San Borja, 10 de agosto de 2004

Señores

Registro Público del Mercado de Valores

Presente.-

Ref.:  HECHO DE IMPORTANCIA
Estimados señores:

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Propiedad Indirecta, Vinculación y Grupo Económico, aprobado mediante Resolución CONASEV N° 722-97-EF/94.10, cumplimos con actualizar la información sobre Grupo Económico que conforma Compañía Minera Milpo S.A.A. (Milpo).

Para tal efecto, de acuerdo con lo establecido en la Disposición Final de dicho reglamento, adjunto encontrarán nuevo Anexo II correspondiente a Milpo, el cual ha sido modificado en el punto 7-Gerentes.
Atentamente

COMPAÑÍA MINERA MILPO S.A.A.

Francisco Ismodes Mezzano

Gerente Corporativo Legal

Representante Bursátil

